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N°37869#MEP#SLA PRESIDENTADE LAREPÚBLICA,EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA,Y LAMINISTRADE SALUDinciso 2),acápite b) de la Ley General de laAdministración Pública ,de la Ley General de Salud,Ley N° 5395del 30 de octubre de 1973
Considerando:36910#MEP#S,publicado enLaGacetaN°09 del 12 de enero del 2012,del 2012, “Reglamento p ara el Funcionamiento y Administracióndel Servicio de Soda en los Centros Educativos Públicos ”, tanto los

Por tanto,DECRETAN :YADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO DE SODAEN LOSCENTROSEDUCATIVOSPÚBLICOSdel 2011, publicado en La Gaceta N° 09 del 12 de enero del 2012,
constituyen las primeras causas de morbimortalidad en la

especial de iure conditio, por lo que es plenamente admisible
decisiones de la población estudiantil en relación con laLaGaceta Ámbito de aplicaciónpúblicas de preescolar, primaria y secundaria dentro delLaGaceta Objetivo b) yd)del 2011, publicado en La Gaceta N° 09 del 12 de enero del 2012,(…)b) Alimentación saludable:Es la constituida por alimentosAlimentarias para Costa Rica , que aportan los nutrientes,(…)d) Centro Educativo:

alcance y repercusión, ya que #como institución social#
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y en su inciso a) LaGacetaN°09 del 12 de enero delPreparación de alimentos

g) y h)publicado en La Gaceta N° 09 del 12 de enero del 2012, Alcanceser “light” “light” aquellos que tieneno bocadillos deberán cumplir el requisito de no contener
LaGaceta Venta de alimentos pre�envasados

b) Bebidas y otros alimentos preparados con pulpasc) Bebidas carbonatadas, incluso las “light”o “dietéticas ”
base en lo declarado en la etiqueta , se pueda calcular que

declarado en la etiqueta , se pueda calcular que unaporción de 100 mililitros de esa bebida contiene más
etiqueta , se pueda calcular que una porción de 100mililitros

LaGaceta De los entes y órganos de control
LaGaceta De la función de inspección del Directorde la institucióndel concesionario o de problemas en la alimentación o tratoy lo remitirá de forma inmediata a la Junta de Educación oLa omisión de atención y procesamiento de la denuncia
LaGaceta Transitorio I: Adecuación del servicio desodaa) La disposición aplicable a las bebidas y otros alimentos
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aquellos productos que con base en lo declarado enla etiqueta , se pueda calcular que una porción de 100
aquellos productos que con base en lo declarado enla etiqueta , se pueda calcular que una porción de 100

láctea que con base en lo declarado en la etiqueta , sepueda calcular que una porción de 100 mililitros de esa
base en lo declarado en la etiqueta , se pueda calcularque una porción de 100 mililitros de esa bebida
base en lo declarado en la etiqueta , se pueda calcularque una porción de 100 mililitros de esa bebida

que, con base en lo declarado en la etiqueta , se puedacalcular que una porción de 100 mililitros de esa bebida
lo declarado en la etiqueta , se pueda calcular que unaporción de 100 mililitros de esa bebida contiene más

lo declarado en la etiqueta , se pueda calcular que unaporción de 100 mililitros de esa bebida contiene más

GOBERNACIÓNY POLICÍADIRECCIÓN NACIONALDE DESARROLLODE LACOMUNIDADAVISOla Comunidad de la Dirección Nacional de Desarrollo de la

en especial a la Municipalidad, para que formulen los reparos queestimen pertinentes a la inscripción en trámite , manifestándolo porAGRICULTURAYGANADERÍASERVICIO NACIONALDE SALUDANIMALResultando:conforme a lo dispuesto por la Ley N° 8495del 6 de abril de 2006,es


